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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

IotTig(J' 
r e c i b a i i a t a i n e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e i e m p i a r

 6 S t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje ún 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

t ^ I N
6 o T R A C l Ó N

 Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
7* m y - r 6 2 , Madrid-9. Teléis.: Administración, 

de o f i c ^ • -Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y media d : i D e 0 c h o y media de la mañana a dos 

e * a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las Ifneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbre. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abierto* al público desde las diez a las trece horas, todos 

los días laborables, en Miguel Angel , 25 , segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
C ? C Í a .Municipal de Urbanismo — 

acción de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

d e U r b ^ n S e ) ° d e l a Gerencia Municipal 
22 rje

 a n i S r n o , en sesión celebrada el día 
Suiento o d e 1 9 ? 9 , ha adoptado el si-

"A U e r d o : 
aparee?31" l a d e l i m i t a c i ó n de zona en 
' ^ n ! C l 0 n obligatoria en su forma de 

a °anch C l Ó n s u s t i t n t i v a en la plaza de 
S e d e W t y c a l l e d e l B l a s o n > conforme 
do al ¡¿¡** en el plano número 79/7 uni-
Pieta r i

 P e d iente, concediéndose a los pro-
de tr e s

 6 m t e r e s a d o s afectados un plazo 
s ' g u i e r i t e

m e s e s » contados a partir del día 
Presente

 6 n q u e aparezca publicado el 
d e ]a pr a c u e r d o en el BOLETÍN OFICIAL 
de re D ar V l ? C Í a ' p a r a presentar el proyecto 
Í C rma d a c i ó n d e l o s mismos, en la 
i a adverf l n d e m n i z a c i ó n sustitutiva, con 
* e s t a r á e n ? a d e q u e c a s o d e n o h a c e r l ° 
del ^ , a lo dispuesto en el artículo 107 
d e 2 5 «'amento de Gestión Urbanística 

En e , a g o s t o de 1978. 
luació n

 a m b l t ° de dicha unidad de ac-
c i as (je

 q u e d a r á n suspendidas las licen-
<lue s Parcelación y edificación hasta 
9cu e r d frrme en vía administrativa el 
de C o f aprobatorio de la reparcelación, 
a r t í c u l o ° Q ? L D A D c o n l o establecido en el 
Jobre R d e I t e x t o refundido de la ley 
l V oan a ! g l m e n d e l Suelo y Ordenación 

El e

 d e a b r i I d e 1 9 7 6 ' " 
C u a n t a ? e d i e n t e p o d r á s e r examinado por 
í>¡a2o * Personas lo deseen durante el 

e la ^CuV. n m e s » a contar desde el día 
jerdo en el Eo,*a Publicación de este acuerdo 

0 e r p

I l N GFICIAL de la Drovincia, en la 
ción í l a M u n i c i p a l de Urbanismo, Sec-
con e- R eParcelaciones (calle Paraguay, 
^ v u e l t a a Alfonso X I I L número 129), 
J W U y ° P!azo se podrán presentar en el 
c ¡ ¡ ¿ s t r o General de la misma, cuantas re
do ^ a c i ° n e s consideren relativas al acuer

de referencia. 
E l ^ a d r i d , 24 de septiembre de 1979.— 
^ secretario general y del Consejo, Pedro 

r c 'na Tort. 

(O—30.450) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

&0 E D I C T O 

Est a d ° ñ o r o C r e s P ° ' Abogado del 
riai 7°». Secretario del Jurado Territo-
^ l ributario de Madrid. 

j»i s a ber: Que en la Secretaría de 
'os e

 § 0 de este Jurado se han tramitado 
Pedientes de las personas o enti

dades que a continuación se relacionan, 
en los que han recaído las resoluciones 
que se establecen; y resultando que' no 
ha podido notificarse a los interesados 
en tales expedientes, toda vez que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos fiscales, se 
hacen públicas por medio del presente 
edicto las mencionadas resoluciones, que 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de esta locali
dad durante diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente 316/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid. El 
Jurado Territorial Tributario, en el men
cionado expediente, promovido por "Pro
motora Inmobiliaria Coca, S. A . " (Pro-
incosa), por Contribución Territorial Ur
bana correspondiente al solar sito en la 
calle Emilio Ferrari, número 81, de Ma
drid, acuerda: Desestimar el recurso y 
confirmar el valor catastral asignado. 

Expediente 317 79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid. El 
Jurado Territorial Tributario, en el men
cionado expediente, promovido por "Pro
motora Inmobiliaria Coca, S. A . " (Pro-
incosa), por Contribución Territorial Ur
bana correspondiente al solar sito en la 
calle Gutierre de Cetina, número 85, en 
Madrid, acuerda: Desestimar el recurso y 
confirmar el valor catastral asignado. 

Expediente 318/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid. El 
Jurado Territorial Tributario, en el men
cionado expediente, promovido por "Pro
motora Inmobiliaria Coca, S. A . " (p r o -
incosa), por Contribución Territorial Ur
bana correspondiente al solar sito en la 
calle Ascao, número 42, en Madrid, acuer
da: Desestimar el recurso y confirmar el 
valor catastral asignado. 

Expediente 319/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid. El 
Jurado Territorial Tributario, en el men
cionado expediente, promovido por Pro
motora Inmobiliaria Coca, S. A . " (Pro-
incosa), por Contribución Territorial Ur
bana correspondiente al solar sito en la 
calle Ascao, núm. 48, en Madrid, acuer
da: Desestimar el recurso y confirmar el 
valor catastral asignado. 

Expediente 320/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid. El 
Jurado Territorial Tributario, en el men
cionado expediente, promovido por "Pro
motora Inmobiliaria Coca, S. A . " (Pro-
incosa), por Contribución Territorial Ur
bana correspondiente al solar sito en la 
calle Ascao, núm. 50, en Madrid, acuer
da: Desestimar el recurso y confirmar el 
valor catastral asignado. 

Expediente 321/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid. El 
Jurado Territorial Tributario, en el men

cionado expediente, promovido por "Pro
motora Inmobiliaria Coca, S. A . " (Pro-
incosa), por Contribución Territorial Ur
bana correspondiente a la finca sita en la 
calle Ascao, núm. 30, en Madrid, acuer
da: Desestimar el recurso y confirmar el 
valor catastral asignado. 

Contra el expresado acuerdo podrá in
terponer recurso de alzada ante el Ju
rado Central Tributario dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en el que reciba la pre
sente notificación. 

Expediente 280/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
agravio absoluto, correspondiente a don 
Vicente Soler Hernández, por Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal (Abogado), ejercicio 1969. El Ju
rado acuerda señalar como cifra global de 
ingresos: Ciento setenta mil (170.000) pe
setas. 

Expediente 340/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
agravio absoluto, correspondiente a don 
Luis Plaza Fernández-Villa, por Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal (Abogado), ejercicio 1970. El Ju
rado acuerda señalar como cifra global de 
ingresos: Cincuenta mil pesetas (50.000 
pesetas). 

Expediente 236/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"S. A . Motores, Vehículos y Accesorios", 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Ciento veinte mil pesetas (120.000 pese
tas). 

Expediente 241/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
agravio comparativo, correspondiente a 
don Lucas Moreno Romeral, por Impues
to Industrial - Cuota Beneficios, ejercicio 
1968. Base imponible que el Jurado acuer
da: Ciento diecisiete mil pesetas (117.000 
pesetas). 

Expediente 375/79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
agravio comparativo, correspondiente a 
don Marcelino Toledano Torres, Impues
to Industrial - Cuota Beneficios, ejercicio 
1968. Base imponible que el Jurado acuer
da: Cincuenta y cinco mil pesetas (55.000 
pesetas). 

Los ipteresados en los expedientes arri
ba relacionados no podrán interponer con
tra los expresados acuerdos recurso ali 
guno, ni siquiera el contencioso-adminis
trativo, salvo que se entienda que ha sido 
adoptado con quebrantamiento o vicio de 
cualquiera de los trámites del procedi
miento posteriores al acto de declaración 
de competencia que haya producido in
defensión o que el acuerdo se ha exten-. 
dido a cuestiones de derecho, por cuyos 
motivos cabe interponer recurso econó
mico-administrativo ante el Tribunal Pro

vincial de Madrid dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto. 

Y a los efectos de su publicación en 
el BOLFTIN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madrid, 
a 28 de septiembre de 1979.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—9.273) 

MINISTERIO DE TRABA 
Delegación Provincial 

de Madrid 

CORRECCION DE ERRORES EN EL TEXTO DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

"TELETTRA ESPAÑOLA, S. A." 

En el artículo 18, párrafo 2.°, línea 3. a 

pone "compensación por hora" y en el tex
to original del Convenio se dice "compen
sación por obra". 

En el artículo 20, párrafo 1.°, línea 2. a 

pone "que se regirá" y en el texto original 
del Convenio se dice "que regirá". 

Madrid, 25 de septiembre de 1979. 
(G. C—9.329) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

ANUNCIOS 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 28 del mes de sep
tiembre de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación de Personal Ex
cluido de Reglamentación y Titulados Su
periores de la Dirección Comercial de 
Renfe", cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Provincia de Madrid y el 
que su nornbre indica, siendo los firman
tes del acta de constitución: 

Agustín Otero González. 
Julio-Alvarez Rodríguez. 
Eladio López Díaz. 

(G. C—9.288) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 26 del mes de sep-
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tiembre de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación Provincial Em
presarial de Carniceros Charcuteros de 
Madrid", cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Provincial y empresarial, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

Antonio Martínez Membiela. 
Manuel Barcenilla Cubillo. 
Antonio Nistal Martín. 

(G. C—9.289) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

Delegación Prov inc ia l 
de Madr id 

Sección de Industria 

Resolución de la Dirección General de la 
Energía por la que se autoriza la am
pliación y reestructuración de la esta
ción transformadora de energía eléctri
ca denominada "Meco". 
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Ministerio en 
Madrid, a instancia de "Hidroeléctrica 
Española, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Hermosilla, número 3, solici
tando autorización para ampliar y rees
tructurar una estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo HI del Decreto 
2617 1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24-11-1939. 

Esta Dirección General de la Energía, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la ampliación y rees
tructuración de la estación transformado
ra de energía eléctrica denominada "Me
co", situada en el término municipal del 
mismo nombre, autorizada por resolución 
de la extinta Dirección General de Indus
tria de fecha 25 de septiembre de 1962 
y actualmente en funcionamiento. 

Tras la reforma, la estación quedará 
con las siguientes instalaciones: 

Parque intemperie a 132 K V . Será sim
ple barra partida con interruptor de aco
plamiento e interconexión por cable tipo 
"OF" ; la barra núm. 1 poseerá dos po
siciones de línea para las de "Ardoz 2" 
y "Guadalajara 2", dos de transformador, 
una de acoplamiento y otra de reserva; 
la barra núm. 2 poseerá dos posiciones 
de línea para las de "Ardoz 1" y "Gua
dalajara 1", así como dos de transfor
mador. 

Parque intemperie a 66 K V . : Será de 
doble barra con interruptor de acopla
miento y poseerá seis posiciones de línea 
para las denominadas "Alcalá 1, 2 y 3", 
Vicasa (aunque actualmente de forma 
transitoria) y dos de reserva, dos de trans
formador y una de acoplamiento. 

Parque intemperie a 20 K V . : Constituí-
do por 13 celdas prefabricadas de tipo 
modular, que serán ocho de línea, una de 
transformador, una de servicios auxilia
res, una de batería de condensadores, una 
de acoplamiento y una de medida. 

Parque a 15 K V . : Constituido por 10 
celdas prefabricadas de tipo modular, que 
serán seis de línea, una de transformador, 
una de servicios auxiliares, una de medida 
y otra de acoplamiento. (Este módulo será 
sustituido por otro a 20 K V . idéntico al 
anterior.) 

Se mantendrá el transformador de 15 
M V A . y relación 132/15/45 K V . y se ins
talarán uno de 80 80 '25 M V A . y relación 
132/66 20 K V . con el devenado a 20 K V . 
únicamente de compensación, y otro de 
40 M V A . y relación 132/22 K V . , estando 
previsto el montaje de otro transformador 
de 40 M V A . y relación 132/22 K V . en 
una fase posterior al instalar las nuevas 
celdas de 20 K V . 

Asimismo la instalación incluirá las pro
tecciones, automatismos, equipos de me
dida e instalaciones auxiliares correspon
dientes. 

La finalidad de la instalación consiste 
en atender la demanda de energía cre
ciente en la zona, a la vez que se homo-
geneiza el sistema de distribución. 

Madrid, 20 de septiembre de 1979.— 
Por el Delegado Drovincial (Firmado). 

(G. C—9.246) (O.—30.479) 

Resolución de la Dirección General de la 
Energía por la que se autoriza la am
pliación de la subestación de transfor
mación de energía eléctrica denomina
da "Vicálvaro". 
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Ministerio en 
Madrid, a. instancia de "Hidroeléctrica 
Española, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Hermosilla, número 3, solici
tando autorización para la ampliación de 
una subestación transformadora de ener
gía eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24-11-1939, 

Esta Dirección General de la Energía, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la ampliación de la 
subestación transformadora de energía 
eléctrica denominada "Vicálvaro", situa
da en el término municipal del mismo 
nombre, en la provincia de Madrid, en el 
kilómetro 1 de la carretera de Madrid a 
Vicálvaro. Por resolución de la Dirección 
General de la Energía, de fechas 9-1-1965 
y 9-9-1970, fueron autorizadas el estable
cimiento y una primera ampliación de sus 
instalaciones. 

La ampliación que es objeto de la pre
sente resolución consistirá en: 

220 K V . : Instalación de un autotrans-
formador trifásico con una potencia de 
225 240 60 M V A . y relación" 225/126 ± 
± 11. X 0,99 por 100 11 K V . , denomina
do A T . 1. 

132 K V . : Instalación de un transforma
dor trifásico con una potencia de 15 M V A . 
y relación 120/15,7 ± 3 X 1,5 por 100/ 
47 i 3 X 1,5 por 100 KV. , que sustituirá 
al actualmente en servicio de potencia 
50 40 20 M V A . y relación 125/50/15, de
nominado T-2. 

45 K V . : Supresión y desmontaje del ac
tual sistema de 45 K V . 

20 K V . : Paso a 20 KV. de siete celdas 
de línea, una celda de transformador, una 
celda de servicios auxiliares y medida y 
una celda de acoplamiento: 

15 K V . : Supresión de las diez celdas 
indicadas en el apartado anterior, actual
mente a 15 KV. , que serán reformadas 
para dar servicio a 20 K V . 

Completarán la ampliación los elemen
tos necesarios de protección, seguridad, 
control y medida. 

La finalidad es atender la demanda de 
energía eléctrica y mejorar el servicio en 
la zona de su emplazamiento. 

Madrid, 20 de septiembre de 1979.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.274) (O.—30.480) 

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A DEL M O N T E 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto ,al 
público el expediente de modificación de 
crédito número 3, que afecta al Presu
puesto ordinario prorrogado para el ejer
cicio actual, aprobado por acuerdos de 
27 de septiembre y 1.° de octubre de 1979. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOI.KTIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte, a 2 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.304) (O.—30.489) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se halla expuesto al público el expe
diente de suplemento y habilitación de 
crédito número tres, dentro del presente 
ejercicio, con cargo al superávit resultan

te de la liquidación del Presupuesto ordi

nario del pasado ejercicio, el que fué apro
bado por el Ayuntamiento Pleno, en la se
sión celebrada el día 18 de septiembre ac
tual, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su artículo 684, po
drán formular las reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda de la provincia. 

San Fernando de Henares, a 19 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde, Angel Fer
nández Lupión. 

(G. C—9.180) (Or—30.411) 

F U E N T E EL S A Z DE J A R A M A 
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de Presupuesto extraordinario, for
mado para atender el pago de las obras 
de prolongación del emisario de sanea
miento de Fuente el Saz de Jarama, en 
su primera y segunda fases. 

Estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 de la ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se po
drán formular contra el mismo las recla
maciones que se estimen convenientes. 

Fuente el Saz de Jarama, a 25 de sep
tiembre de 1979. — El Alcalde, Eusebio 
Sanz. 

(G. C—9.181) (O.—30.412) 

C O L M E N A R E J O 
Don Pedro García Ramírez ha solicita

do licencia para instalar un depósito de 
gas propano licuado, de 1.500 Kgs., en su 
parcela de Herrén del Cristo, de esta loca
lidad. 

Lo qde se hace público a efectos de que 
quienes se consideren afectados por esta 
actividad que se pretende establecer pue
dan hacer las observaciones pertinentes 
en el plazo de los diez días siguientes al 
de inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Colmenarejo, a 24 de septiembre de 
1979.—El Alcalde, Benito Elvira. 

(G. C—9.182) (O.—30.413) 

Don Miguel García Ramírez ha solici
tado licencia para instalar un depósito de 
1.500 Kgs. de gas propano licuado, en par
cela de la Herrén del Cristo, de esta loca
lidad. 

Lo que se hace público a efectos de que 
quienes se consideren afectados por esta 
actividad que se pretende establecer pue
dan hacer las observaciones pertinentes 
en el plazo de los diez días siguientes al 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Colmenarejo, a 24 de septiembre de 
1979.—El Alcalde, Benito Elvira.-

(G. C—9.183) (O.—30.414) 

Don Felipe Lorenzana Borrego ha soli
citado licencia para instalar un depósito 
de 1.000 Kgs. de gas propano licuado, en 
la parcela número 8 de Prausteros, de 
esta localidad. 

Lo que se hace público a efectos de que 
quienes se consideren afectados por esta 
actividad que se pretende establecer pue
dan hacer las observaciones pertinentes 
en el plazo de los diez días siguientes al 
de inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Colmenarejo, a 25 de septiembre de 
1979.—El Alcalde, Benito Elvira. 

(G. C—9.184) (O.—30.415) 

Pon José Luis Obís Salinas ha solicita
do licencia para instalar un depósito de 
800 Kgs. de gas propano licuado, en la 
parcela número 4 de Rincón de Prauste
ros, de esta localidad. 

Lo que se hace público a efectos de que 
quienes se consideren afectados por esta 
actividad que se pretende establecer pue

dan hacer las observaciones pertinentes 

en el plazo de los diez días siguientes al • 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Colmenarejo, a 25 de septiembre de 
1979.—El Alcalde, Benito Elvira. 

(G. C—9.185) (O.—30.416) 
C O L M E N A R VIEJO 

Por don Jerónimo Pérez Flores, profe
sor de artes marciales y similares, se ha 
solicitado de este Ayuntamiento licencia 
municipal para la instalación de un gimna
sio dedicado a la enseñanza y práctica de 
artes marciales, a emplazar en la calle de 
César Gómez Lucía, número 8. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas pe f' 
sonas estén interesadas puedan formular 
en el plazo de quince días las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, a 25 de septiembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.189) (O.—30.420) 

A L C O B E N D A S 
Por la Corporación Municipal en P^ ' 

no ordinario de el día 27 de julio de l 9 / y ' 
se aprobó inicialmente el estudio de deta
lle presentado por la Comunidad de R e* 
ligiosas de María Teresa, para la agrupa
ción de la manzana B y la zona Sur de 
manzana D, contigua de la que lo separa 
de la calle C-K, situada en el Plan P a r ' 
cial de la zona unifamiliar de la 

carretera 
de Alcobendas a El Goloso, quedando e 
mismo expuesto al público en la Secreta
ría general de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de un mes, a efectos de estudio 
y reclamaciones. 

Alcobendas, a 20 de septiembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.191) (O.—30.422) 
MOSTOLES 

Por la Corporación Pleno de este exce
lentísimo Ayuntamiento de Móstoles ( M í 
drid), en su sesión celebrada el día 26 d e 

septiembre de 1979, se ha aprobado e ' 
pliego de condiciones para la contratación 
directa del servicio de limpieza de edtf1' 
cios municipales y colegios nacionales de' 
pendientes de este Ayuntamiento. 

Lo que se expone al público de coní° r ' 
midad con el artículo 119 del Real D e 

creto 3046 77, de 6 de octubre, para Qü_ 
en el plazo de ocho días hábiles, conta^ 
dos a partir del siguiente hábil en que apa^ 
rezca publicado este anuncio en el Bol''• 
TIN OFICIAL de la provincia, puedan 
interesados revisar dicho pliego de c 0 

diciones y, en su caso, presentar reclama 
ciones. 

Lugar de exposición: En el Departa 
mentó de Contratación de la Secretan 
General. 

Organismo ante el que se reclama-
Ayuntamiento de Móstoles. 7o 

Móstoles, a 27 de septiembre de l 9 ' ' 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.196) (O.—30.431) 

De conformidad con lo establecido e 

la base quinta de la convocatoria, se ha 
público que el comienzo de los ejercic1 

de la oposición convocada por este Ay 1 1 

tamiento para proveer en propiedad °_ 
plaza de Técnico de Administración ^ 
neral (rama económica), ha sido fijado P 
ra el día 26 de octubre del presente an ' 
a las diez horas, en el Salón de Actos 
la Casa Consistorial. -o. 

Móstoles, a 21 de septiembre de 19' 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.216) (O.—30.456) 

De conformidad con lo establecido e ^ 
la base quinta de la convocatoria, se ha^ 
público que el comienzo de los ejercí 

te A 
tamiento para proveer en propiedad 
de la oposición convocada por este AyU° 

_ _ _ „ : í > H ^ d un 3 

plaza de Técnico de Administración ^ 
neral, ha sido fijado para el día 24 
octubre de' presente año, a las diecis 
treinta horas, en el Salón de Actos de 

197* 
Casa Consistorial. 

Móstoles, a 21 de septiembre de 
E l Alcalde (Firmado). c - N 

(G. C—9.217) (O.—30.457) 

"Alimentación Dávila, S. A . " soli¿ 
autorización para la apertura de auto ^ 
vicio, en el camino de Leganés, núms-
y 31, con vuelta a Baleares. e J . a l 

Lo que se hace público para ? e ^ e r e -
conocimiento y que las personas m 
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q 3 d a s Puedan formular las reclamaciones 

diez d ía" 1 6 1 1 p e r t i n e n t e s e n e l p l a z ° d e 

•Móstoles, a 24 de septiembre de 1979. 
t l Alcalde (Firmado). 

C—9.197) (O.—30.432) 

autn°n A n t o n i o Espino González solicita 
ciór?H Z a C Í Ó n p a r a l a a P e r t -ura de confec-
He d r ° p a e x t e r i ° r de señora, en la ca-

Qe Niza, número 2, local número 10. 
c c w q u e s e h a c e Público para general 
sada ° y q u e l a s Personas intere-
q U e

S Puedan formular las reclamaciones 
di e z d ^ l m e n Pertinentes en el plazo de 

Móstoles, a 24 de septiembre de 1979. 
^Alcalde (Firmado). 

C — 9 . 1 9 8 ) (O—30.433) 

] Dona Nicomedes Zueros Rodríguez so-
ra autorización para la apertura de bar, 

lio e r c e r a categoría, en la calle de Salci-
J n umero 11, local número 4. 

con - q u e s e h a c e Público para general 
sad m i e n t o Y ^ue las personas intere-

as puedan formular las reclamaciones 
di¿ días™611 p e r t i n e n t e s e n e l p l a Z ° d G 

E Móstoles, a 24 de septiembre de 1979. 
* Alcalde (Firmado). 

«»• C—9.199) (O.—30.434) 

to E í l a i S e c r e t a r í a de este Ayuntamien-
8en¿ i S e f e c t o s d e l art. 691 de la vi-
Puest y d e R é § i m e n Local, se halla ex-
difiol°-a Público el expediente de Mo
f e t a ? d e c r é di tos número 3/79, que 
rio d Pi P r e s u Pues to municipal ordina-
acuerHn J e r c i c i o actual, aprobado por 
tado ° e l Ayuntamiento Pleno, adop-tado p n ~ w ayuntamiento rienu, duu F-
septiemk S e s i ó n celebrada el día 26 de 

Los d e 1 9 7 9 -
n a e l V t í ? r e s a d o s legítimos que mencio-
>' confor ° t 6 X t o l e § a l e n s u a r t í c u l ° 6 8 3 ' 
misma T™6 3 l a s causas que indica la 
f orm u l a

 e y e n el artículo 684, podrán 
a las U o r

 S u s reclamaciones con sujeción 
ción:

 m a s que se detallan a continua-

hábil e s

1 > l a zo de admisión: Quince días 
de inserí - P a r t i r del siguiente a la fecha 
T , N 0Fi r ! O n d e e s t e anuncio en el BOLE-

b) 0 f : A L de la provincia. 
m i ent 0

 a de presentación: Ayunta-
e) n 

A y u n t a rn fen t

Í S m o 3 n t e C l q U & S & r e c l a m a : 

197?JÍ ó s t o les, a 27 de septiembre de 
l G ' rl Alcalde (Firmado). 

" L— 9-255) , (O.—30.469) 

E N M A N Z A N A R E S E L R E A L 
lo. v

 a S e cretar ía de este Ayuntamien-
U l e v

a

H

l o s efectos del artículo 691 de 
Puesto i R é § i m e n Local, se halla ex-
<lifiCaci

 a l Público el expediente de Mo
biliario d e c r é di tos del Presupuesto or-
í o - » Para el ejercicio actual, aproba-

Lo s

 a C u e r d o de 27 de septiembre. 
Qa i a , l n t eresados legítimos que mencio-
lo 683 e R é § i m e n Local en su articu
l a la' y C O n foi"me a las causas que in-
drán

 a m i sma Ley en el artículo 684, po
rción a f 1 " 1 3 1 s u s reclamaciones con su-
t Í Q u a c i 0 n • n o r m a s se detallan a con-
ik¡ h ?i a z o de admisión: En los quince 
fecha 1 . e s * a p a r t i r del siguiente a la 
^ E T I i n s e r c i ó n de este anuncio en el 

b) n f ° I I C I A L d e l a provincia. 
Perito m a d e Presentación: Ayunta-

A y t o n t ° r 8 a n í s m o ante el que se reclama: 
^'"amiento. 

bre d ü Z a n a r e s e l R eal , a 28 de septiem-
ÍG n 7 9 ' " ~ E 1 Alcalde (Firmado). 

u - c—9.201) (O.—30.435) 

p A L C A L A DE H E N A R E S 
S a d 0 (

r i a e m Presa "Antonio Jiménez Del-
& C ¿ c ' t ' Construcciones en General", 
finitiya H l a devolución de la fianza de-
tes a j de 684.800 pesetas, correspondien
te p

 a s obras del proyecto modificado 
desgiQ ' 0 s de la tubería de suministro 
ia r e d n 0 d e l d e ampliación y mejora de 
>»ares abastecimento de Alcalá de He-

c O n o c . q u e se hace público para general 
C U m a c r n i e n t ° ' Pudiéndose presentar re-
a c o n t

1 0 n e s en el plazo de quince días, 
a r de la publicación de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Alcalá de Henares, a 27 de septiem
bre de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.202) (O.—30.436) 

Por don Bernabé Sanz Montero, en re
presentación de "Construcciones Besanz, 
Sociedad Anónima", solicita devolución 
de la fianza definitiva de 182.000 pese
tas por la realización de obras de acon
dicionamiento de la calle de Daoiz y Ve-
larde, de esta localidad. 

Lo que se hace público, pudiéndose 
presentar en este Ayuntamiento en el pla
zo de quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, sobre la proceden
cia de dicha devolución. 

Alcalá de Henares, a 27 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.204) (O.—30.438) 

Por don Bernabé Sanz Montero, en re
presentación de "Construcciones Besanz, 
Sociedad Anónima", solicita devolución 
de la fianza definitiva de 56.000 pesetas, 
por haber efectuado las obras de acon
dicionamiento de la calle del Moral y zo
na contigua a la carretera de Daganzo. 

Lo que se hace público, pudiéndose 
presentar en este Ayuntamiento en el pla
zo de quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, las reclamaciones 
que procedan al respecto. 

Alcalá de Henares, a 27 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.203) (O.—30.437) 

"Banco Popular Español" solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de oficina bancaria (con aire acon
dicionado), en la calle de Navarro y Le-
desma, número 8. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 21 de sep
tiembre de 1979— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.235) (O.—30.461) 

Don José Manuel García López solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-cafetería en la calle de 
Barberán y Collar, local 13 (Ciudad del 
Aire). 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 28 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.281) (O.—30.475) 

Don Pedro Campuzano Vilches solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller reparación frenos, con 
recambio para automóvil en el paseo de 
los Curas, 9. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 29 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 2 8 0 ) (O.—30.474) 

Don Francisco Becerra Moreno solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar, de cuarta categoría, 

en el paseo del Val, sin número, blo
que E-3/A-4. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 29 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.282) (O.—30.476) 
CADALSO DE LOS VIDRIOS 

Aprobado el pliego de condiciones que 
han de servir de base a la subasta del 
aprovechamiento del fruto del piñón del 
monte número 47, de Propios de este 
Ayuntamiento, con carácter de urgencia 
por premura de tiempo, se expone al pú
blico en la Secretaría Municipal, por pla
zo de ocho días, durante las horas de ofi
cina a efectos de reclamaciones. 

Dentro de los diez días siguientes, y 
de no haberse presentado reclamaciones, 
se admitirán en las horas de oficina, de 
diez a catorce, las proposiciones para op
tar a la subasta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

El tipo de licitación será de 260.000 
pesetas, correspondientes al año 1980. 

A l siguiente día hábil de haber trans
currido los ocho de exposición de los 
pliegos, y diez de presentación de pro
posiciones, se procederá a la apertura de 
las plicas presentadas, a las doce horas. 

Si quedara desierta esta primera subas
ta, se celebrará otra segunda, a los diez 
días siguientes, también hábiles, en el 
mismo tipo de condiciones. 

Cadalso de los Vidrios, a 28 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.205) (O.—30.439) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el expediente tramitado pa
ra la aprobación de la nueva ordenanza 
reguladora del Impuesto sobre el Incre
mento del Valor de los Terrenos. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda! 

Manzanares el Real, a 28 de septiem
bre de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.200) (X.—9.016) 
V A L D E L A G U N A 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art. 691 de la vigen
te ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1/79, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 25 de 
agosto de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Valdelaguna, a 28 de septiembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.240) (O.—30.465) 
S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 

én las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la Comunidad de Propietarios, 
y en su representación "Julimán, Socie
dad Anónima", ha solicitado licencia pa
ra instalar un garaje-aparcamiento, en la 
calle de San Nicolás, número 10. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 24 
de septiembre de 1979 — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.241) (O.—30.466) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Eugenio Gimé
nez Arellano ha solicitado licencia para 
instalar frutas y verduras, en la calle de 
Valladolid, número 27, p. 28. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 24 
de septiembre de 1979.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C — 9 . 2 4 2 ) (O.—30.467) 

ALCORCON 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Celso Fernández Pequeño ha solicitado 
licencia para instalar fabricación y venta 
de sandwichs, en la calle de Los Alpes, 
número 10, local izquierda. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 21 de septiembre de 
1979 .—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 . 2 4 3 ) (O.—30.468) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
José Gil Esbrit ha solicitado Icencia pa
ra instalar un bar-marisquería (amplia
ción), en la calle.de Jabonería, núme
ro 30. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 22 de septiembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.278) (O.—30.472) 

G E T A F E 
A tenor del artículo 7.1 del Decreto 

1411/68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que el co
mienzo de los ejercicios para la provisión 
en propiedad de una plaza de Cabo de 
la Policía Municipal, vacante en este 
Ayuntamiento, tendrá lugar a los quin
ce días hábiles de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a las 
nueve horas, en esta Casa Consistorial. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 19 de septiembre de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.214) (O.—30.451) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

ESPECIAL DE EJECUCIONES 
GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
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apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y término 
no inferior a veinte días, los bienes em
bargados y tasados, cuya peritación se 
detalla: 

Expediente número 4.720 de 1974, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Luis García del Val, con 
domicilio en el paseo de La Habana, nú
mero 134. 

Un televisor marca "Reyfra", de 23 
pulgadas. 

Un frigorífico marca "Ignis", de 180 
litros. 

Un automóvil marca "Renault R-12", 
matrícula M-3680-L. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
107.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.496) 
Expediente número 5.155 de 1975, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Adolfo Juan López, con domi
cilio en la calle de Romero Robledo, nú
mero 13. 

Un vehículo marca "Morris", modelo 
1.000-E. de dos puertas, con matrícula 
M-808.1 17, en perfecto estado de fun-
ciortamiento y en muy buen uso. 

Tasado en la cantidad de 50.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Adolfo Juan López González. 

(C—1.497) 
Expediente número 7.316 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel Arroyo Cuenta, con do
micilio en la calle de Matilde Hernández, 
número 63. 

Un automóvil marca "Seat 1.430", 
de color azul marino, con matrícula 
M-7147-AZ. 

Tasado en la cantidad de 243.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
Paloma Gutiérrez Monforte, esposa del 
apremiado. 

(C—1.498) 
Expediente número 11.493 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Vicente Arauzo García, con do
micilio en la calle de Toledo, número 89. 

Un automóvil marca "Seat 1.500", ma
trícula M-639.603, de color beig. 

Tasado en la cantidad de 60.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—1.499) 
Los actos de remate tendrán lugar en 

la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, el día 16 de 
noviembre de 1979, a las once de la ma
ñana, previniéndose que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán con
signar el 10 por 100 del valor indicado, 
siguiéndose los trámites que establece la 
Orden ministerial de fecha 7 de julio de 
1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su fi
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 2 de octubre de 1979.—Firma
do: Francisco González Velasco, Secre
tario.— Visto bueno: El Magistrado de 
Trabajo. (Rubricado.) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 200 y 201 de 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 2 de Madrid, a instan
cia de Magdalena Juárez Olmedo, contra 
" E l Caballo Loco Saloom, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 18 de septiembre de 
1979 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre Magda
lena Juárez Olmedo y la empresa " E l Ca
ballo Loco Saloom, S. A . " , y sustituyen
do la obligación de readmitir por el re
sarcimiento de perjuicios, condeno a la 

citada empresa a que abone a la actora 
por este concepto la cantidad de 25.000 
pesetas, y como indemnización comple
mentaria 203.093 pesetas.—Notifíquese a 
las partes con las advertencias legales.— 
Así lo acordó y firmó el ilustrísimo señor 
don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2, asistido del 
Secretario que suscribe; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " E l 
Caballo Loco Saloom, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 18 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, B. Zaera. 

(B.—7.756) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.231 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid, a instancia de 
María Divina Márquez Parga, contra "La 
Cepa Verde", propietario José Manuel 
Martínez Hernández, sobre despido, con 
fecha 30 de junio de 1979 se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 
. Su Señoría,, por ante mí el Secretario, 

dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre María 
Divina Márquez Parga y la empresa "La 
Cepa Verde", y sustituyendo la obliga
ción de readmitir por el resarcimiento 
de perjuicios, condeno a la citada empre
sa a que abone a la actora por este con
cepto la cantidad de 15.000 pesetas, y 
como indemnización complementaria la 
cantidad de 75.500 pesetas.—Notifíquese 
a las partes con las advertencias legales. 
Así lo acordó y firmó el ilustrísimo se
ñor don Mariano San Pedro Corral, Ma
gistrado de Trabajo en funciones de la 
número 2, asistido del Secretario que sus
cribe: doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Manuel Martínez Hernández, propietario 
de "La Cepa Verde", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 19 de septiembre de 1979.—El Se
cretario, B. Zaera. 

(B.—7.757) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.376 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ra
món Fernández Fernández y otros, con
tra "Tapicerías Garpas", sobre plantillas, 
con fecha 18 de julio de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

en nombre de los actores, contra la em
presa "Tapicerías Garpas", de la que es 
titular Sebastián Herranz García, debo 
condenar y condeno a dicha empresa a 
que, por la resolución de sus contratos 
de trabajo, abobe a los actores las can
tidades siguientes: a Román Fernández 
Fernández, 200.000 pesetas; a Angel Mar
tín Gi l , 218.000 pesetas; a Félix Díaz V i 
dal, 292.000 pesetas; a Julián Zamorano 
Sanz, 273.000 pesetas; a Luis Cuenca 
Cuenca, 270.000 pesetas; a Tomás Caba
llero Jiménez, 138.000 pesetas; a María 
Luisa López Quirós, 263.000 pesetas, y a 
Felisa Herranz García, 253.000 pesetas.— 
Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente al 
de la notificación, siendo indispensable 
que el recurrente, si fuere la demanda
da, consigne la cantidad importe de la 
condena en la cuenta corriente que. so
bre "Anticipos reintegrables", tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incrementa
da en un 20 por 100, y además la suma 
de 250 pesetas en la cuenta que la Ma
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (Sucursal nú
mero 153, de calle Orense 18), con el 
número 45 de "Recursos", debiendo el re
currente presentar los resguardos de estos 
depósitos en la Magistratura en el mo

mento de interponer el recurso.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ta
picerías Garpes", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 21 de 
septiembre de 1979.—El Secretario, Be
lén Zaera. 

(B.—7.758) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 519-21 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
José María Soriano Germán y otros, con
tra Pablo Sánchez Valderas y otro, sobre 
salarios, con fecha 20 de julio de 1979 
se ha dictado sentencia "in Voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia "in voce" 
Esta Magistratura, haciendo uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 
68 de la ley de Procedimiento Laboral, 
dicta en este acto sentencia "in voce", 
en la cual, estimándose probados los he
chos de la demanda por aplicación del pá
rrafo tercero del artículo 81 de la ley de 
Procedimiento Laboral, de acuerdo con el 
número 3 del artículo 75 de la ley de 
Contrato de Trabajo, se condena a la par
te demandada, y solidariamente a ambos, 
a pagar a los actores las cantidades res
pectivas de 95.532 pesetas, 67.825 y 
85.855 pesetas por los conceptos a que 
se refieren el hecho segundo de sus de
mandas, que en sus particulares se da por 
reproducido. Contra esta resolución no 
cabe recurso. La parte presente quedará 
notificada con lectura y firma del acta 
y la ausente por el despacho que se l i 
bre.—Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Pa
blo Sánchez Valderas, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de septiembre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B—7.759) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 931 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Con
cepción Muñoz Diego, contra "Aspa", so
bre salarios, con fecha 12 de julio de 
1979 se ha dictado sentencia "in voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia "in voce" 
Esta Magistratura, haciendo uso de» las 

atribuciones que le confiere el artículo 
68 de la ley de Procedimiento Laboral, 
dicta en este , acto sentencia " in voce", 
en la cual, estimando probados los he
chos de la demanda, por aplicación del 
párrafo tercero del artículo 81 de la ley 
de Procedimiento Laboral, de acuerdo con 
el número 3.° del artículo 75 de la ley 
de Contrato de Trabajo, se condena a la 
parte demandada a pagar a la actora la 
cantidad de 100.000 pesetas por los con
ceptos a que se refiere el hecho segundo 
de la demanda, y que dichos particula
res se dan por reproducidos. Contra esta 
resolución no cabe recurso. La parte pre
sente quedará notificada con lectura y 
firma del acta y la ausente por el des
pacho que se libre.—Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Aspa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 12 de septiem
bre de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.760) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 943 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Julio 
de Blas Matarrubia, contra "Ado, Socie
dad Anónima", sobre despido, con fecha 

20'de julio de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
ñor literal siguiente: 

Fallo 
Que debo de declarar y declaro la i°\ 

procedencia del despido del actor, y"i P 
consecuencia, debo condenar y oonden 
a la demandada a que le readmita 
idénticas condiciones y puesto de traba) 
y al pago de los salarios devengados oe 
de la fecha del despido y hasta que 
readmisión tenga lugar.—Notifíquese es 
resolución a las partes, advirtiéndoles 
que contra la misma pueden recurrir e 
suplicación ante el Tribunal Central o 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en 
artículo 154 y siguientes del Decreto 0 

17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M 
gistratura por medio de escrito o cotn 
parecencia en el plazo de cinco días n 
biles, contados a partir del siguiente 3 

notificación de este fallo, y a la deman
dada, que para recurrir deberá hacer 
depósitos a que se refieren los artícul 
154 y 181 del Decreto citado, en la cuen
ta número 75.428 del Banco de Espan 
y 124 de la Caja de Ahorros y Monte o 
Piedad de Madrid, sita en la calle 
Gonzalo, número 10, de esta capital-^ 
Así por esta mi sentencia, la pronunci 
mando y firmo. t } 

Y para que sirva de notificación 
"Ado, S. A . " (Asistencia de Obras, ^ 
ciedad Anónima), en ignorado VaT ^¿e 
se expide la presente en Madrid, a 20 
julio de 1979.—El Secretario (Firmad0 

(B—7.76D 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.029 de l 9 / _ 
seguidos ante la Magistratura de Tra o 
jo número 3 de Madrid, a instancia 
Guillermo Cots Bluma y otros, contr 
"Embers, S. A . " , sobre R. plantillas, c° 
fecha 30 de julio de 1979 se ha dictaa, 

del 

el-

sentencia, cuya parte dispositiva es 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que debo de declarar y declaro resU1 ^ 

to el contrato de trabajo que l i g a D 

las partes, y por consecuencia, debo c 
denar y condeno a la demandada a Q 
les indemnice en las siguientes c a D

f )

1

o e -
des: a Guillermo Cots Bluma, 30.000 
setas; a Ignacio Velasco Alonso, ^ 'QQO 
pesetas; a Hernando Besonias Diez, pó
peselas; a Valentín Martínez Ayuso. P J 
setas 8.000; a Juan José González v 
driales, 8.000 pesetas; a Francisca » 
trago Hidalgo, 6.000 pesetas; a I o s e . f J 0 . 
rrano Pascual, 42.000 pesetas; a A l t

 a 

so Aquino Santiago, 21.000 pesetas; 
Pedro Alonso de Pedro, 41.000 Vese '. 
y a Milagros Obeso Celorio, 41.500 P E S ^ 
tas.—Notifíquese esta resolución a las P A ^ 
tes, advirtiéndoles de que contra la 0 1 1 

ma pueden recurrir en suplicación an 
el Tribunal Central de Trabajo, a ten 
de lo dispuesto en el articuló 154 y 
guientes del Decreto de 17 de agosto 
1973, debiendo anunciar su propósito 
hacerlo ante esta Magistratura de Tra° 
jo, por medio de escrito o comparecenc 
en el plazo de cinco días hábiles, cont 
dos a partir del siguiente a la notifrc ̂  
ción de este fallo, y a la demandada. 
para recurrir deberá hacer los depósit 
a que se refieren los artículos 154 y 1 

del Decreto citado, en la cuenta númer 
75.428 del Banco de España y 1 2 4

A ¿ 
la Caja de Ahorros y Monte de p i e f 
de Madrid, sita en la calle Eloy GonzalOj 
número 10, de esta capital.—Así por est 
mi sentencia, la pronuncio, mando y 1 1 

mo. 

Y para que sirva de notificación 
"Embers, S. A . " , en ignorado parader^ 
se expide la presente en Madrid, a \" 
de septiembre de 1979.—El Secretan" 
(Firmado). 

( B ._7.762) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.039 bis, s e g U ¿ . 
dos ante la Magistratura de Trabajo n 
mero 3 de Madrid, a instancia de An 
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J*o Viñas Badua, contra "Ateval, Socie-
2 2 d Anónima", sobre despido, con fecha 
J * d * julio de 1979 se ha dictado sen-

Qcia, c u y a parte dispositiva es del te-
n o r literal siguiente: 

Fallo 
i m ^ U C d e b o d e declarar y declaro la 
^Procedencia del despido del actor, y 

r consecuencia, debo condenar y con-
e

 0 a la demandada a que le readmita 
baio n t i c a s c o n dic iones y puesto de tra-
d

 1 y al pago de los salarios devenga-
Qüe ? e s d e I a f e c h a del despido y hasta 
q ü

 l a readmisión tenga lugar. — Notifí-
1 :énd i 6 S t a

 r e s ° l u c i ó n a las partes, advir-
inte d e q u e c o n t r a la misma pueden 
exc r , p o n e r recurso de' casación ante el 
P'az ü t í s i m ° Tribunal Supremo en el 
t¿ ? d e diez días hábiles, contados a par-
fallo S l g u i e n t e 3 la notificación de este 
en ]' y i d e conformidad con lo dispuesto 
Senté- i 6 y d e Procedimiento Laboral vi-. 
n U n r -" Así por esta mi sentencia, la pro-

Y m ando y firmo. 
" A t e v

P a r a q u e s i r v a d e notificación a 

expid i S ' A " ' e n ignorado paradero, se 
¿Mil! Ia Presente en Madrid, a 12 de 
«nado) e d e 1 9 7 9 — El Secretario (Fir-

ÍB.—7.763) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

seg 
£ n los 

C £ D U L A DE NOTIFICACION 

Uidos 
antos número 5.183 de 1978, 

número"3 a!J t e l a Magistratura de Trabajo 
c:sc0 in r- Madrid, a instancia de Fran-
Mo R a r n

V l e r G.ómez Pérez, contra Grego-
cha 28 H S S31"™» sobre despido, con fe-
auto, C u

 ) u l i o de 1979 se ha dictado 
u t erál c í a . p a r t e dispositiva es del tenor 

d l s'guiente: 

Que debía 
snelt 0 el declarar y declaraba 
a las p a r t C ° n t r a t o d e t r a bajo que ligaba 
^°nden a r

 C S ' y ' P ° r consecuencia, debía 
d a a ahn C O ndenaba a la parte deman-

^ a s . e ° n a r a l a c t o r la cantidad de 2.500 
H a°°no H

t o n c e p t o de indemnización y 
e ngad l o s s a larios de tramitación 

rf s.O Iüción S h a S - a l a f e c n a d e l a P r e s e n t e 

A ' W n v ' A s i i° dijo, mandó y firmó 
Andrés M ° S e ñ o r don Pablo Burgos de 

i l o s de a d o de Trabajo número 3 
H d í a de f S t a c a P ¡ t a l Y su provincia, en 
d e lo Q l

 f e c h a al comienzo indicado, 
d °y fe

 e y o » el Secretario, certifico; 

Auto 
re

torio R a m U e S ' r v a d e notificación a Gre-
i°* se ev °I G a r r o , en ignorado parade-
ü de sen? l a Presente en Madrid, a 

i r rnad 0) e d e 1979.—El Secretario 

(B—7.764) 

^ A S?Z R ATURA DE TRABAJO 
^ M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

En 1 C E D U L A D E NOTIFICACION 
í§uidosS a U t 0 s n ú m e r o 5.527 de 1978, 
ú m e r o

 a i \ t e ia Magistratura de Trabajo 
t ü r o Ta„ Madrid, a instancia de Ar -

a p ' a s Arcones, con 

niim e r o

 a i\te ia Magistratura de 
t U r ° Tan' Madrid, a instancia ae /ir-
^ n a l í l a s Arcones, contra Instituto Na-
€lnplen 6 r e y ; s i ó n y otros, sobre des-
S e ha d j C O n , f e c h a 12 de mayo de 1979 
Posit;,,.. t a d o sentencia, cuva parte di: 
S e ha 'á¿?n

A

 f 6 C h a 1 2 de mav_ 
Positiva 2°, s e n t e n c i a , cuya parte 

es del tenor literal siguiente 

Puesta e s e s t i m a n d o la demanda inter-
debía J ° \ don Arturo Tapias Arcones. 
^ d a d I " y a b s ° l v í a a las partes de-
niisniae3/ e l a oretensicn frente a las 
elución m i , l a d a s . — N o t i f í q u e s e esta re
hile c

 a las partes, advirtiéndoles de 
ÍuPUcao- - I a m i sma pueden recurrir en 
Trabajo ° n 3 n t e e l Tribunal Central de 
lóculo' ]% t e n o r de lo dispuesto en el 
1' d e a

 y siguientes del Decreto de 
S u P r o D ^ ° S t 0 d e 1 9 7 3 ' debiendo anunciar 
t r a t U r a

 d e facerlo ante esta Magis-
ceo c¡a P o r medio de escrito o compare-
c9ntad o

e n e l Plazo de cinco días hábiles, 
? i c acir ¡ S 3 p a r t i r del siguiente a la no-
Ja, q " n de este fallo, y a la demanda-
i Pósito P a r a r e c u r r i r deberá hacer los 

y jo, a ^ e se refieren los artículos 
*a núm d e l Decreto citado, en la cuen-
> 124 d r o 7 5 - 4 28 del Banco de España 
£edad H l a C a , a d e Ahorros y Monte de 
^nzai e Madrid, sita en la calle Eloy 

°> número 10, de esta capital.— 

Fallo 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Tallantes Industriales, S. A . " (TALLISA) 
y a Antonio López Deciel, Andrés Quin-
za Marcos' y Pablo Fábregas del Pozo (in
terventores judiciales), en ignorados pa
raderos, se expide la presente en Madrid, 
a 12 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.765) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Esther Do
mínguez Rodríguez, contra "Intercentro 
Instituto de Servicios Educativos, Socie
dad Anónima", en reclamación por des
pido, registrado con el número 4.115 de 
1979, se ha acordado citar a "Intercen
tro Instituto de Servicios Educativos, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de oc
tubre, a las diez treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su .caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, plan
ta segunda, de esta Magistratura de Tra
bajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Inter-
centro Instituto de Servicios Educativos, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de septiembre de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.767) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Ollero Bel
trán, contra Instituto Nacional de Pre
visión, en reclamación por reintegro gas
tos, registrado con el número 4.500 de 
1978, se ha acordado citar a Angel Olle
ro Beltrán, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 29 de octubre, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Angel 
Ollero Beltrán, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.770) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Almorós. contra "Muebles Imper, Socie
dad Anónima" y otro, en reclamación por 

despido, registrado con el número 3.246 
de 1979, se ha acordado citar a "Muebles 
Imper, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 30 de oc
tubre, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra F, de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mue
bles Imper, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.773) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Gon
zález Heredia, contra "Construcciones 
Gomara, S. A . " , en reclamación por des
pido, registrado con el número 2.916 de 
1979, se ha acordado citar a José María 
González Heredia, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de oc
tubre, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 9, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
María González Heredia, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.710) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paulino López Suá
rez, contra "Industria del Mobiliario Es
pañol. S. A . " , en reclamación por despi
do, registrado con el número 2.917 de 
1979, se ha acordado citar a Paulino Ló
pez Suárez. en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 31 de octubre, 
a las once horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 9, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Pau
lino López Suárez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.703) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Albada-
lejo Fructuoso y otro, contra "C. M . P. 
Española, S. A . " , en reclamación por san
ción, registrado con los números 2.241-2 
de 1979, se ha acordado citar a Mariano 
Albadalejo Fructuoso, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 30 
de octubre de 1979, a las nueve cuaren
ta y cinco horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra N , de esta 
Magistratura de Trabajo número 13, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Ma
riano Albadalejo Fructuoso, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1979.— 
Ei Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—7.729) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juana Risquez Ga
ñán, contra Fernando* Martín Sánchez, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 3.567 de 1979, se ha acordado 
citar a Fernando Martín Sánchez, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 30 de octubre, a las diez treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra N , de esta Magistratura 
de Trabajo número 13, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fer
nando Martín Sánchez, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.730) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por ,providencia dic

tada en el- día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Montes Col-
menarejo, contra José Manuel Alvarez 
González ("Pub Enmanuelle"), en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 1.283 de 1979, se ha acordado ci
tar a José Manuel Alvarez González, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 30 de octubre, a las once 
quince horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra J, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
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suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Manuel Alvarez González, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de septiembre de 1979.—-
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.825) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Puente Arias 
y otros, contra José Martínez Camacho, 
en reclamación por despido, registrado con 
el número 1.301 de 1979, se ha acordado 
citar a José Martínez Camacho, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 30 de octubre, a las once treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra J, de esta Magistratura 
de Trabajo número 15, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Martínez Camacho, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.881) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Cándido Ló
pez Granizo, contra "Gureca, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.272 de 1979, se ha acorda
do citar a "Gureca, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
30 de octubre, a las once quince horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J, de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Gu
reca, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.883) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
* DE V A L E N C I A 

EDICTO 

En cumplimiento de lo ordenado por 
el ilustrísimo señor don Víctor José Ba-
rrachina Juan, Magistrado provincial de 
Trabajo número 7 de los de Valencia, en 
autos seguidos por María Deis Angels 
Orduña, contra "Copapel, S. A . " , en re
clamación de salarios, con número 28.806 
de 1979, por el presente se cita a "Co
papel, S. A . " , que se halla en ignorado 
paradero, para que comparezca ante esta 
Magistratura, sita en Valencia, calle Maes
tro Clavé, 1, al objeto de celebración de 
acto de juicio el día 21 de noviembre, 

a las diez y veinte horas, previniéndole 
que el juicio no se suspenderá por la 
incomparecencia injustificada de las par
tes. Asimismo se cita al representante 
legal para prestar confesión en juicio. 

Valencia, a 27 de septiembre de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—9.245) (B.—7.919) 

Audiencia Terr i tor ia l 
de Madrid 

EDICTO 
Don José Dancausa y Gras, Secretario de 

la Sala Primera de lo Civil de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de juicio de mayor cuantía seguidos 
en el Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid, sobre recla
mación de cantidad y otros extremos, hoy 
rollo de apelación número cuatrocientos 
setenta y nueve de mil novecientos se
tenta y seis de esta Sala, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a catorce de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho.—Vista ante 
la Sala Primera de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial en grado de apelación 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía procedentes del Juzga
do de primera instancia número dieciséis 
de los de esta capital, seguidos entre par
tes: De una, como demandante-apelante, 
el señor Abogado del Estado, en nombre 
de la Comisión Liquidadora de Créditos 
Oficiales a la Exportación, y de otra, co
mo demandada-apelada, "Compañía Espa
ñola de Seguros de Crédito y Caución" y 
"Compañía Maquinaria Textil del Norte 
de España" (Matesa), representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz Cañavate 
y defendida por el Letrado don José María 
Ruiz Gallardón, sobre reclamación de can
tidad. 

Fallamos 
Que estimando el recurso interpuesto 

por el señor Abogado del Estado, en la 
representación de la Comisión Liquidado
ra de Créditos Oficiales a la Exportación, 
y revocando la sentencia apelada, debe
mos: 

Primero. Declarar y declaramos total
mente incumplido el deber de "Maquina
ria Textil del Norte de España, S. A . " 
(Matesa) de hacer efectivo a su vencimien
to el reembolso o amortización de las 
cantidades percibidas del "Banco de Cré
dito Industrial", que han sido reseñadas 
en el hecho segundo de la demanda, con 
cargo al préstamo 20.137-4, C-4, conte
nido en escritura pública número 2.000, 
de 27 de septiembre de 1967, autorizan
do por el Notario de Madrid señor Dávila 
García. 

Segundo. Declarar, como asimismo de
claramos, que el no haberse hecho efectivo 
a su vencimiento el pago de dichas canti
dades, con sus intereses y sin perjuicio 
de otras garantías, procede ejecutar la 
prestada por la "Compañía Española de 
Seguros'de Crédito y Caución, S. A . " , me 
diante pólizas de seguros de afianzamien 
to de crédito número 1.933, de 24 de oc 
tubre de 1967: número 1.800, de 11 de 
septiembre de 1967; núms. 1.797 y 1.794, 
de igual fecha; núm. 1.815, núm. 1.811 y 
número L820, de 14 de septiembre de 
1967; número 1.848, de 28 de septiembre 
de 1967, y números 1.919, 1.920 y 1.921, 
de fecha 21 de octubre de 1967, por ha
berse producido el siniestro previsto en 
el artículo octavo, letra a), de dichas pó
lizas (haber cumplido el "Banco de Cré
dito Industrial" con todas las condiciones 
determinantes de su derecho de obtener 
la indemnización). 

Tercero. Condenar, como condenamos, 
a la "Compañía Española de Seguros de 
Crédito y Caución" a pagar al "Banco de 
Crédito Industrial", hoy Comisión Liqui
dadora de Créditos Oficiales a la Expor
tación, la cantidad de 395.824.543 pese
tas, más los intereses legales desde el día 
en que se la requirió para el cumplimien
to de las garantías asumidas en cada pó
liza de las reseñadas. 

Cuarto. No se hace expresa imposi
ción de las costas causadas en ambas ins
tancias. 

Así por esta nuestra sentencia, que por 
la incomparecencia de "Matesa" ante esta 
Audiencia se publicará en la forma que 
la Ley previene de no solicitarse la noti
ficación personal dentro de segundo día, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Valeriano Valiente Delgado.—José López 
Borrasca. — Vicente Marín Ruiz. — José 
María Gómez de la Barcena.—Francisco 
Javier Ruiz de Ocaña. 

Publicación 
La anterior sentencia fué publicada en 

el mismo día de su fecha, siendo Magis
trado - Ponente el ilustrísimo señor don 
Francisco Javier Ruiz de Ocaña y Re
miro. 

Lo relacionado es cierto y lo copiado 
concuerda bien y fielmente con su origi
nal, al que me remito y de lo que certi
fico. Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, a fin de 
que sirva de notificación a "Maquinaria 
Textil del Norte de España, S. A . " , ex
pido la presente que firmo en Madrid, a 
dos de octubre de mil novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario de Sala (Firma
do). 

(G. C—9.296) (C—1.500) 

PROVIDENCIAS IUDICALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número uno de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, se sigue expediente de domi
nio con el número mil doscientos sesen
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de don Antonio San 
Juan Merino, sobre inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe de la 
mayor cabida del inmueble que se dirá, 
que figura con una extensión superficial 
de 125 metros 15 decímetros cuadra
dos, cuando en la realidad según reciente 
medición es de 209 metros cuadrados. 

Solar sito en Parla, en la calle de Pin
to, número 60, que ocupa una superficie 
de 125 metros cuadrados 15 centímetros 
cuadrados, pero en la actualidad y según 
reciente medición su verdadera superficie 
es de 209 metros cuadrados, y l inda: 
derecha, entrando, Brígida Ocaña, hoy 
Marcial Utr i l la ; izquierda, camino de 
las afueras de Parla, hoy calle San A n 
tón; espalda, Lorenzo Bolaños Alon
so, y frente, calle de su situación. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Ge
tafe, a nombre del solicitante, al tomo 
614, libro 60 de Parla, folio seis, finca 
número 4.364, inscripciones cuatro y 
cinco. 

En dicho expediente se ha acordado 
por providencia de esta fecha citar a los 
transmitentes don Jesús Hernández, don 
Emilio López Burgos y doña Emilia Her
nández Hernández, esta última además 
como titular catastral, cuyos domicilios 
se desconocen, y a cuantas personas ig
noradas pueda perjudicar la inscripción 
pretendida, por medio del presente, para 
que en término de diez días, contados a 
partir de su publicación, puedan compa
recer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veinticuatro de septiembre de mil no 
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—21.902) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número mil doscientos 
setenta y dos de mil novecientos setenta 
y ocho, promovidos por Sociedad Coope
rativa "Talleres Ulma, S. C. L " , repre 
sentada por el Procurador señor Pinilla 
Peco, contra Compañía Mercantil "Ona 
bi, S. A . " , que se encuentra en ignorado 
paradero, sobre reclamación de un millón 
quinientas cinco mil ciento noventa y cinco 
pesetas con ochenta y siete céntimos de 
principal, intereses y costas, se cite de re

mate por medio del presente a la demanda
da, concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución si le conviniere, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecho. 

Se hace saber que se ha practicado el 
embargo de bienes propiedad de la deu
dora, sin previo requerimiento de pag°» 
por ignorarse su paradero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á catorce de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CITACION POR EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el i l u S ' 
trísimo señor Carretero, Magistrado-Jue 
de este Juzgado de primera instancia nu
mero 3 de Madrid, en los autos número 
638 de 1978, seguidos a instancia de 
doña Eloísa García Díaz, contra s U 

esposo don Manuel Lorenzana PéreZ> 
sobre medidas provisionales de sepa
ración conyugal, por medio del P r e * 
senté edicto se cita al demandado don 
Manuel Lorenzana Pérez, cuyo último 
domicilio se desconoce, a fin de que e 

próximo día 29 de octubre, a las diez de 
su mañana, comparezca ante este J u Z * 
gado, asistido de Abogado y Procurador, 
para la comparecencia señalada en l a 

indicadas actuaciones para dicho día / 
hora, previniéndole que de no compare^ 
cer se celebrará la misma sin su asis^ 
tencia y en su rebedía, sin más citacio
nes ni notificaciones que las que la L e y 

expresamente fija. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia de Madrid, ex
tiendo el presente en Madrid, a 1 7 . 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fu* 
mado). 

( B.__7.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada pon 
esta fecha por el Juzgado de primera i° 
tancia número cuatro de esta capital, e 

los autos de juicio ejecutivo seguidos baj 
el número trescientos cincuenta y o C l} 
de mil novecientos setenta y nueve-
dos, a instancia de la entidad " G T E Elec
trónica, S. A . " , representada por el P f 0 ' 
curador don Ramiro Reynolds de Mi
guel, contra don Joaquín García Alvares 
sobre reclamación de doscientas cincuen
ta mil ochocientas cincuenta pesetas, m* 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y qu e s 

encuentran depositados en poder de don 
Joaquín García Alvarez, en la calle de 
Cardenal Cisneros, número ochenta J 
dos, de esta capital, y que son los s l * 
guientes: 

Una máquina calculadora marca "Tos
hiba", modelo Toscal, tasada en 7.500 P e ' 
setas. 

Una máquina de escribir eléctrica ma r ' 
ca "Hispano Olivetti", Lexicón 80, núme
ro 613-184534, valorada en 9.000 pese
tas. 

Quinientos tubos fluorescentes de 
casa "Sylvania", de 40 W., a 65 W, t a ' 
sados en 100.000 pesetas. 

Tres estanterías metálicas, de diverso 
tamaños, tasadas en 15.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca 
paño Olivetti", Línea 98, núm. 1409900' 
valorada en 3.500 pesetas. 

Mi l lámparas de distintos watios t 
marcas, tasadas en 100.000 pesetas. 

Doscientas reactancias 20-40 W-, e 

30.000 pesetas. 
Trescientos enchufes en diversos mo

delos, en 30.000 pesetas. , e 

Trescientos regletes para conexión, 
diversos modelos, tasados en 7.500 P 
s e t a s . «, l a 

Dicha subasta tendrá lugar en la ^ a 

audiencia de este Juzgado, sito en la p l a 

de Castilla, el día veinte de noviemo^ 
próximo, a las once horas, bajo las co 
diciones siguientes: fl„ 

Servirá de tipo para la subasta la ca 
tidad de trescientas dos mil quiniem 

fe 
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sart ¿ e n q u e fueron tasados los expre
sos bienes muebles. 

bra ° i S C emi t i rán posturas que no cu-
tj p o

n l a s dos terceras partes de dicho 

r á n T t 0 m . a v D a r t e e n l a subasta d e b e " 
t e 'os licitadores consignar previamen-
b i l ^ n . I a m esa del Juzgado o en el esta-
p o

c cimi e n to destinado al efecto, el diez 
q u i ^ l e n t 0 del referido tipo, sin cuyo re-

no serán admitidos. 
0 F L C

P A R A s u publicación en el BOLETÍN 
p r ' A l de esta provincia se expide el 
septii l e n M a d r i d , a veinticuatro de 
nueve"1 d e m i l n o v e c i e n t o s setenta y 
bueno E 1 S e c retar io (Firmado).—Visto 
rnado? E 1 * u e z d e P r i m e r a instancia (Fir-

(A.—21.904) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic-
Íue7 ^.° r e l üustrísimo señor Magistrado-
de M P r i m e r a instancia número cinco 
núm d H d ' e n a u t o s de juicio ejecutivo 
tos n o v e n t a y siete de mil novecien-
e s t P

S T T E N T A Y nueve-G-dos, seguidos en 
señn A 8 A D O

 a instancia del Procurador 
orne A l v a r e z Zancada, en nombre y re-
*mentación de "Decotecna, S. A . " , con-
clam . e n t i d a d "Stilroom, S. A . " , en re-
c «nación de cantidad, se ha acordado sa-
Prim3 v e n t a e n pública subasta, por 
toieítes-^2' l 0 S b Í e n 6 S e m b a r g a d ° S S Í " 
Pueit d o r m i t o r i o estilo Luis X V , com-
rio H° P ° r c a m a ' un secreter, un arma-

. a e cuatro puertas y dos mesillas. 
Puer? m u e b l e übrería estilo inglés, con 
t r i n a l y C a i o n e s en el cuerpo bajo y vi-

Xj- y e s t anter ía en el cuerpo alto. 
trasiS-. a m P a r a de cristal de Murano, 

Otr 1? blanco, 
«cas l a m P a r a de las mismas caracterís-
n i a ñ o ^ l • a n teTior . pero de mayor ta-

C u a t y

r o

h a S e n d o i u e ^ ° en d¡f l a m Paras de cristal austríaco, 
C v T 6 5 t a m a ñ ° s -

r:a vitrina holandesa, con marquete-
• n a

n b u f e t haciendo juego con la vi-
Par 

la s a i a C u y a subasta, que se celebrará en 
m e r a i a u d i e n c i a de este Juzgado de pri-
sit0 e « n s . t a n c i a número cinco de Madrid, 
lado el £ p l a z a de Castilla, se ha seña-
diez h veinticinco de octubre, a las 
tes; a s ' b a i ° las condiciones siguien-

r Primera 
de de tipo para esta subasta el 
setas

 e s c i e n t a s ochenta y cinco mil pe-
cubran

ni0« a d mitiéndose posturas que no 
n 'as dos terceras partes del mismo. 

p Segunda 
rán af a t o m a r parte en la misma debe-

* 0

 s ücitadores consignar previamen-
Por H S e cretar ía del Juzgado, el diez 

-lento de dicho tipo, sin cuyo requi-
n o serán admitidos. 

Lo Tercera 
tran 1 b i e n e s q u e s e subastan se encuen-
**LW n Poder de la entidad demandante 
esta

 o t e ona, S - A "> con domicilio en 
rato l V d a d - calle de Joaquín García Mo-

u - diecisiete. 
£, Cuarta 

I 0 H

t o t a l Precio del remate se hará efec
tismo t f ° d e l o s t r e s d í a s S I 8 U I E N T E S 3 1 

A N M a d r i d , a veintiséis de sep-
ve de mil novecientos setenta y nue-

¿5 Secretario (Firmado).—El Juez de 
a instancia (Firmado). 

(A.—21.946) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Inez°Hé M o r e n o Moreno, Magistrado-
co ,4 . Primera instancia número cin-
^ d e Madrid, 

c o n e ^ e saber: Que en este Juzgado, \ 
<le m i i n U r n e r o m ü seiscientos veintidós-A 

1 novecientos setenta y ocho, se 
al $Um.ari a j t 0 s de procedimiento judici 

j|e j a °. del artículo ciento treinta y uno 
"Banco n Hipotecaria, a instancia del 
^iist ri a ? e n e r a l del Comercio y la In
stador J A " ' representado por el Pro-

u r don Albito Martínez Diez, con 

tra "Inmobiliaria Magisa, S. A . " , sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte días, 
los bienes inmuebles que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día veintinueve de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la segun
da planta del edificio de la plaza de Cas
tilla, y que se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de subasta para cada 

una de las fincas el establecido en la es
critura de hipoteca, que se expresa al final 
de la descripción de las mismas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al diez por ciento del tipo refe
rido, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas que no cu

bran el tipo de subasta. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas de referencia 
1. Local comercial izquierda, situado 

en la planta baja y en la de sótano de la 
casa número uno del bloque o conjun
to A y que es el número 167 de la calle 
de Santa María de la Cabeza, de Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupan una superfi
cie, entre ambas plantas, de 113 metros 
40 decímetros cuadrados. Dichas plantas 
baja y sótano se encuentran unidas por 
una escalera privativa., situada en el fon
do derecha del local. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
el portal del inmueble y local comercial 
derecha; al frente y al fondo, terrenos 
de la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid, y por la izquierda, con la casa 
número dos de bloque A . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 349, folio 203, finca número 30.299, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

2. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y en la de sótano de 
la casa número dos del bloque o con
junto A y que es el número 165 de la 
calle de Santa María de la Cabeza, de 
Madrid. 

Tiene entrada independiente por el fren
te del edificio y ocupa una superficie to
tal entre ambas plantas de 113 metros 
40 decímetros cuadrados. Dichas plantas 
baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa en el fondo 
izquierda del local. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
la casa número uno del bloque A ; iz
quierda, portal del inmueble y local co
mercial izquierda, y por su frente y al 
fondo, con terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 250, folio 103, finca número 30.282, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

3. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de sótano de 

la casa número dos del bloque o con
junto A y que es el número 165 de la 
calle de Santa María de la Cabeza, de 
Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 113 metros 
40 decímetros cuadrados. Dichas plantas 
baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa, situada en el 
fondo derecha del local. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
el portal del inmueble y el local comer
cial derecha; por la izquierda, con la 
casa número tres de su mismo bloque A ; 
por el frente y fondo, con terrenos de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 16 de los de esta capital, en 
el tomo 350, folio 105, finca núm. 30.284, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

4. Local comercial derecha, situado en 
la planta baja y en la de sótano de la 
casa número tres del bloque o conjun
to A y que es el número 163 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Ma
drid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 113 metros 
40 decímetros cuadrados. Dichas plantas 
.baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa, situada en el 
fondo izquierda del local. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
la casa número dos del bloque A ; izquier
da, portal del inmueble, hueco de la es
calera y local comercial izquierda, y por 
su frente y al fondo, con terrenos de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 16 de los de esta capital, en 
el tomo 350, folio 138, finca núm. 30.396, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas, 
i 5. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de sótano de 
la casa número tres del bloque o conjun
to A y que es el número 163 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Ma
drid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superfi
cie total entre ambas plantas de 113 me
tros 40 decímetros cuadrados. Dichas 
plantas baja y de sótano se encuentran uni
das por una escalera privativa, situada 
en el fondo derecha del local. 

Linda: por la derecha,*- entrando, con 
el portal del inmueble, hueco de la esca
lera y local comercial derecha; por la iz
quierda, con la casa número cuatro y te
rrenos de la Comisión del Area Metro
politana de Madrid, y por el fondo y fren
te, con terrenos de dicha Comisión. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 350, folio 141, finca número 30.308, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones quinien
tas noventa y cinco mil pesetas._ 

6. Local comercial derecha, situado en 
la planta baja y en la de sótano de la 
casa número cuatro del bloque o conjun
to B y que es el número 161 de la calle 
o paseo de Santa María de la Cabeza, de 
Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 130 metros 
con 63 decímetros cuadrados. Dicha plan
ta baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa, situada en el 
lindero izquierda del local. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
terrenos de la Comisión del Area Metro
politana de Madrid; izquierda, hueco de 
la escalera del inmueble, portal y local 
comercial izquierda; al frente, casa nú
mero tres del bloque A y terrenos de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid, y por el fondo, con terrenos de la 
misma Comisión. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 350, folio 174, finca número 30.330, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones no
vecientas cincuenta y dos mil pesetas. 

7. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de sótano de la 
casa número cuatro del bloque o conjun
to B y que es el número 161 de la calle 
0 paseo de Santa María de la Cabeza, de 
Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 130 metros 
63 decímetros cuadrados. Dichas plantas 
baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa situada en el 
lindero derecha del local. 

Linda: por la derecha, entrando, por
tal, hueco de las escaleras del inmueble 
y local comercial derecha; izquierda, ca
sa número cinco del bloque B, y por el 
frente y fondo, con terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 16 de los de esta capital, en 
el tomo 350, folio 177, finca núm. 30.332, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones nove
cientas cincuenta y dos mil pesetas. 

8. Local comercial derecha, situado en 
la planta baja y de sótano de la casa 
número cinco del bloque o conjunto le
tra B y que es el número 159 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, de Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 130 metros 
63 decímetros cuadrados; dichas plan
tas baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa, situada en el 
lindero izquierda del local. 

Linda: derecha, entrando, con la casa 
número cuatro del mismo bloque B ; iz
quierda, portal y hueco de la escalera y 
local comercial izquierda, y al frente y 
al fondo, con terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 350, folio 210, finca núm. 30.354, 
inscripción cuarta. 

Tasada, esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones nove
cientas cincuenta y dos mil pesetas. 

9. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y de sótano de la casa 
número cinco del bloque o conjunto le
tra B y que es el número 159 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Ma
drid. 

Ocupa una superficie de 130 metros 
63 decímetros cuadrados; tiene entrada 
independiente por el frente del edificio, 
estando unidas dichas plantas baja y de 
sótano por una escalera privativa, situa
da en el lindero derecha del local. 

Linda: derecha, portal, hueco de la 
escalera y local comercial derecha; iz
quierda, casa número seis del bloque B ; 
frente y fondo, terrenos de la Comisión 
del Area Metropolitana de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 16 de los de esta capital, en 
el tomo 350, folio 213, finca núm. 30.356, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones nove
cientas cincuenta y dos mil pesetas. 

10. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y de sótano de la casa 
número seis del bloque o conjunto le
tra B y que es el número 157 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Ma
drid. 

Tiene entrada independiente por el 
1 frente del edificio y ocupa una superficie 

total entre ambas plantas de 130 metros 
63 decímetros cuadrados; dichas plantan 
baja y de sótano se encuentran unidas por 
una escalera privativa, situada en el lin
dero izquierdo del local. 

Linda: derecha, entrando, con la casa 
número cinco del bloque B ; izquierda 
(local), digo, portal del inmueble, hueco 
de la escalera y local comercial izquier
da; y al frente y al fondo, con terrenos 
de la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 350, folio 246, finca número 30.378, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones nove
cientas cincuenta y dos mil pesetas. 
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11. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y de sótano de la casa 
número seis del bloque o conjunto le
tra B y que es el número 157 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Ma
drid. 

Ocupa una superficie de 130 metros 
63 decímetros cuadrados; tiene entrada 
independiente por el frente del edificio, 
estando unidas dichas plantas baja y de 
sótano por una escalera privativa, situa
da en el lindero derecha del local. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
el portal del inmueble, hueco de la esca
lera y local comercial derecha; izquierda, 
terrenos de la Comisión del Area Metro
politana de Madrid; al frente, con terre
nos de la misma Comisión, y por el fon
do, con la parcela registral número 16-B, 
propiedad de "Inmobiliaria Magisa, So
ciedad Anónima" y terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid y sus alrededores. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 351, folio dos, finca número 30.380, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones nove
cientas cincuenta y dos mil pesetas. 

12. Local comercial derecha, situado 
en lá planta baja y en el sótano de la 
casa número nueve del bloque o conjunto 
C, que es el número 143 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, de Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente' del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 113 metros 
40 decímetros cuadrados; dichas plantas 
baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa, situada en el 
lindero izquierda del local. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
la casa número ocho del mismo complejo 
urbanístico; a la izquierda, con el portal 
del inmueble, hueco de la escalera y local 

•* comercial izquierda, y por el frente y 
fondo, con terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 360, folio 235, finca núm. 31.246, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones quinien
tas noventa y cinco mil pesetas. 

13. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de sótano de la 
casa número nueve del bloque o conjun
to C y que es el número 143 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, de Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 113 metros 
40 decímetros cuadrados; dichas plantas 
baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa, situada en el 
lindero derecha del local. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
el portal del inmueble, hueco de la esca
lera y local comercial derecha; izquierda, 
al frente y al fondo, con terrenos de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 

,tomo 360, folio 238, finca número 31.248, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

14. Local comercial derecha letra AI, 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización. Tie
ne su entrada directamente desde la ca
lle y se halla situado a la derecha del 
portal número 16, correspondiéndole al nú
mero cuatro de la calle de Manuel Moya, 
de Madrid. » 

Ocupa una superficie aproximada de 
45 metros cuadrados, y linda: por la de
recha, entrando, con terreno de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid: izquierda, portal número 16 de su 
mismo bloque y escalera; al frente, te
rrenos de la citada comisión, y por el 
fondo, con casa portal número 15 del 
mismo bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, libro 515 de la sección ter
cera, folio 42, finca número 25.676, ins
cripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de setecientas veinti
cinco mil pesetas. 
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15. Local comercial izquierda letra B), 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización, con 
entrada por el portal número 16, a. su 
izquierda, y al cual corresponde el nú
mero cuatro de la calle de Manuel Moya, 
de Madrid. 

Ocupa una superficie aproximada de 45 
metros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, con patio de su mismo 
bloque; izquierda, terrenos de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid; 
al frente, portal 16 y hueco de la esca
lera, y por el fondo, con la casa portal 
número 17 del bloque E). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, libro 515 de la sección 
tercera, folio 47, finca número 25.678, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de setecientas veinticin
co mil pesetas. 

16. Local comercial derecha letra A), 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización; tie
ne su entrada directamente desde la calle 
y se halla situado a la derecha del portal 
número 17, correspondiéndole el número 
seis de la calle de Manuel Moya, de Ma
drid. 

Ocupa una superficie aproximada de 60 
metros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, con la casa portal núme
ro 16 de su mismo bloque; izquierda, con 
el portal número 17 y hueco de la esca
lera; al frente, con terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid, y por el fondo, con patio de su 
bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, libro 515 de la secc«ón 
tercera, folio 102, finca número 25.700, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de un millón trescien
tas noventa y nueve mil pesetas. 

17. Local comercial izquierda letra B), 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización; tie
ne su entrada directamente desde la ca
lle y se halla situado a la izquierda del 
portal número 17, correspondiéndole el 
número seis de la calle de Manuel Moyi , 
de Madrid. 

Ocupa una superficie aproximada de 60 
metros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, con el portal número 17 
y el hueco de la escalera; izquierda, ca
sa portal número 18 de su mismo bloque; 
al frente, con terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid, y por el 
fondo, patio de su mismo bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número cuatro de los de esta capi
tal, en el tomo 1.135, libro 515 de la 
sección tercera, folio 107, finca núme
ro 25.702. inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de un millón trescient-is 
noventa y nueve mil pesetas. 

18. Local comercial derecha letra A), 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización; tie
ne su entrada por el portal número 18, co
rrespondiéndole el número ocho le la 
calle de Manuel Moya, de Madrid. 

Ocupa una superficie aproximada de 
45 metros cuadrados, y linda: por la de
recha, entrando, con terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid; izquierda, patio de su mismo blo
que: al frente, portal número 18 y hueco 
de la escalera, y por el fondo, casa por
tal número 17 de su mismo bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, libro 515 de la sección 
tercera, folio 162, finca número 25.724, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de setecientas veinticin
co mil pesetas. 

19. Local comercial izquierda letra B), 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización. Tie
ne su entrada directamente desde la calle, 
a la izquierda del portal número 18, co
rrespondiéndole el número ocho de la 
calle de Manuel Moya, de Madrid. 

Ocupa una superficie construida de 45 
metros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, portal 18 y hueco de la 
escalera; izquierda, terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid; al frente, igualmente con terrenos 

de la misma Comisión, y por el fondo, 
patio de su mismo bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.136, libro 515 de la sección 
tercera, folio 167, finca número 25.726, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de setecientas veinticin
co mil pesetas. 

20. Local garaje situado en la planta 
de sótano, bloque o conjunto señalado 
con la letra E) de la urbanización, situa
do en el paseo de Santa María de la Ca
beza, de Madrid, por donde le correspon
de el número 123 de orden. 

Tiene su entrada por medio de una 
rampa situada a nivel inferior al de la 
calle y al Norte del bloque o conjunto, 
en la parte que tiene acceso por el portal 
número 15. 

Tiene una superficie aproximada de 
1.075 metros cuadrados, y linda por to
dos sus vientos con terrenos de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número cuatro de los de esta capi
tal, en el tomo 1.133, libro 513 de la 
sección tercera, folio 23, finca núme
ro 25.568, inscripción segunda. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de veinticinco millones 
cuatrocientas sesenta y dos mil pesetas. 

21. Local comercial número uno, si
tuado en la planta baja del semisótano 
del bloque o conjunto señalado con la 
letra E) de la urbanización, situado en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, por 
donde le corresponde el número 123 de 
orden. 

Tiene su entrada por el lindero Norte 
del bloque, lindante la misma con la ram
pa de acceso a la planta de sótano y, por 
lo tanto, también en la parte del bloque 
que tiene acceso p«r el portal número 15. 

Ocupa una superficie aproximada de 
216 metros 31 decímetros cuadrados, y 
linda: al Norte, con terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid; al Sur, pasillo de acceso a los di
ferentes locales de la planta semisótano; 
al Este, con el local comercial número 
dos, y al Oeste, por donde tiene su en
trada particular, con rampa de acceso a 
su planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.133, libro 513 de la sección 
tercera, folio 27, finca número 25.570. 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de cuatro millones seis
cientas ochenta y ocho pesetas. 

22. Local comercial número dos, si
tuado en la planta de semisótano del blo
que o conjunto letra E) de la urbaniza
ción, situado en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, por donde le corresponde 
el número 123 de orden. 

La planta de semisótano tiene su en
trada por el lindero Norte del bloque, 
lindante la misma con la rampa de acce
so a la planta de sótano y, por tanto, 
también en la parte que tiene acceso por 
el portal número 15. 

Ocupa una superficie aproximada de 203 
metros cuadrados 42 decímetros cua
drados, y linda: al Norte, con terrenos 
de la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid; al Sur, por donde tiene su 
entrada particular, con pasillo de acceso 
y local número cinco de su misma plan
ta; al Este, con terrenos de la Comisión 
del Area Metropolitana de Madrid, y por 
el Oeste, con el local comercial número 
uno de su misma planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 113?. libro 513 de la sección 
tercera, folio 32, finca número 25.572, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de cuatro millones qui
nientas setenta y nueve mil pesetas. 

Local comercial número tres, s ;-
tuado en la planta de semisótano del blo
que o conjunto letra E) de la urbaniza
ción, situado en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, por donde le corresponde 
el número 123 de orden. 

La planta de semisótano tiene su entra
da por el lindero Norte del bloque, lin
dante la misma con la rampa de acceso 
a la planta de sótano y, por tanto, tam
bién en la parte del bloque que tiene ac
ceso por el portal número 15. 

B. O. P-

Ocupa una superficie aproximada d e ^ . 
metros 10 decímetros cuadrados, y *'n ' n 

al Norte, por donde tiene su e n t r a d a ' < . ó £ a -
rampa descendente a la planta de s 
no y pasillo de acceso a la de semisótao ^ 
al Sur, terrenos de la Comisión del A 
Metropolitana de Madrid; al Este, ^ 
el local comercial número cuatro, y j 
Oeste, con terrenos de la Comisión 
Area Metropolitana de Madrid. . . j 

Inscrito en el Registro de la P R ° P ' E

 E 0 

número cuatro de los de esta capital, 
el tomo 1.133, libro 513 de la secci" 
tercera, folio 37, finca número 25.5 
inscripción cuarta. tf. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
basta en la suma de cuatro millones c 
trocientas veinticinco mil pesetas. 

24. Local comercial número c u a J 
situado en la planta de semisótano * 
bloque o conjunto letra E) de la u r D w a . 
zación, situado en el paseo de Santa M 
ría de la Cabeza, por donde le c ° r r 

ponde el número 123 de orden. r f 

Tiene su entrada por el lindero NO 
del bloque, lindante la misma con la r a 

pa de acceso a la planta de sótano> £ 
por lo tanto, también en la parte del t»î  
que que tiene acceso por el portal 1 1 

mero 15. -
Ocupa una superficie aproximada de * 

metros 36 decímetros cuadrados, y n n

 o D 

al Norte, por donde tiene su entrada. c ^ c 

pasillo de acceso; al Sur, con terre 
de la Comisión del Area ' M e t r ó p o l i ^ 
de Madrid: al Este, con el local ~ o í í l " r % 

cial número cinco de su misma P ' 3 0 '^ 
y al Oeste, con el local comercial nun1 

ro tres. . . ¿ 
Inscrito en el Registro de la Propiea 

número cuatro de los de esta capital, 
el tomo 1.133, libro 513 de la s e C S ¡ , 
tercera, folio 42, finca número 25.5' ' 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de ¡> 
basta en la suma de cuatro millones ocn 
cientas cuarenta y seis mil pesetas. . 

25. Local comercial número cinco, 
tuado en la planta de semisótano del b» 
que o conjunto letra E) de la urbani2*' 
ción, situado en el paseo de Santa Ma*j 
de la cabeza, por donde le correspon^ 
el número 123 de orden. t„ 

Tiene su entrada por el lindero ^ o t " 
del bloque, lindante la misma con la : a n \ 
pa de acceso a la planta de sótano y- 7 . 
tanto, también en la parte del bloque d. 
tiene acceso por el portal número ^'.gf, 

Ocupa una superficie aproximada de * • 
metros 20 decímetros cuadrados, y l i n

 ( ¡ . 
al Norte, por donde tiene su entrada P , 
vada. con el local número dos de >£J*~j 
planta y pasillo de acceso; al Sur, c 
terrenos de la Comisión del Area M 
tropolitana de Madrid; al Este, t e r r e n , 0 . 
de dicha Comisión, y al Oeste, con el 
cal comercial número cuatro de su p l j n . j 

Inscrito en el Registro de la Propied3^ 
número cuatro de los esta capital, en 
tomo 1.133, libro 513 de la sección ?*£ 
cera, folio 47, finca número 25.578, l 0 

cripción cuarta. 
Tasada esta finca a estos efectos de s 

basta en la suma de cuatro millones c ü 

trocientas veinticinco mil pesetas. ^ 
Y para su publicación en el B o L E < L . 

OFICIAL de esta provincia, sitio de c ° j 
tumbre de este Juzgado, "Boletín Of' c 

del Estado" y diario " E l Alcázar" de eS^ 
capital, se expide el presente en Mad"1 ' 
a veinticinco de septiembre de mil no , q 

cientos setenta y nueve. — E l Secreta* 
(Firmado).—El Juez de primera i n s r a° c 

(Firmado). 
(A.—21.871) 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

C A R T A G E N A 
Queda nula y sin efecto la requis 1^ 

ria correspondiente al marinero M a r C 

Redondo Maquieria, natural de P e ' a ^ e I 
de la Presa (Madrid), procesado P ° R ^ 
supuesto delito de deserción militar 
causa núm. 89 de 1979, cuya requis1 „ 
ria fué publicada en el "Diario ° n C g79, 
de Marina núm. 204, de fecha 5-9-1 W£ 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Madrid núm. 212. de fecha 6-9-1979.. 

Cartagena, 20 de septiembre de l 
E l Comandante de Infantería de Ma 
Juez instructor, Florencio Andújar 
rreros. 0 

(G. C—9.031) ^zLS^fl 
ÍMP. PROVINCIAL. — DOCTOR CASTELO, 


